
Martes 2Í2 ¿le Aqosto de 1876, !

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MAMES, JUEVES 1 SABADOS.

©

ARTlCDIjO Di OFICIO. |
Núm. 301.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Administración.—En la Gaceta de Ma-
drid del día 28 de julio último, se halla 
inserta la citación y emplazamiento á
D. José Maiia Olózaga, del tenor "Sl-

guíente.
DIRECCION GENERAL

DE POLÍTICA Y ADMINISTRACION.

Sección 4.a—Negociado 1.°
Por la presente se cita, llama y em

plaza á 1). José María Olózaga, secreta
rio que fué del Subgobierno de Menorca 
(Baleares), en el año 1872, para que en 
el término improrogablede 30 días, con
tados desde la inserción de la presente 
en este periódico oficial, se presente en 
el Ministerio de la Gobernación, Nego
ciado 1 ? de la Sección 4.a, Dirección ge
neral de Política y Administración, á 
contestar á los cargos que contra él re-

- ' * i 15. Las proposiciones se harán
á las partes, de común acuerdo. I con arreglo al modelo que se inserta 

9.a Para el pago de la renta y á continuación, en pliegos cerrados, 
puntual cumplimiento de las condi-5 que se entregarán á la Comisión per- 
ciones del arriendo, deberá el arren-1 manente, antes de la hora señalada 

! para la licitación, siendo desechadas

ciudad, cuyo remate se verificará años mas, siempre que asi convenga 
el dia 7 de setiembre próximo, á ' ’ ~
las doce de su mañana en el salón 
de sesiones de la Diputación pro
vincial.
1 .a El arriendo principiará el día 

29 de setiembre de este año, y 
concluirá en igual día del año 1879.

2 .a El arrendatario deberá culti
var la finca á uso y costumbre del 
pais, y de buen labrador, quedando 
sujeto* en caso contrario á pagar los 
perjuicios que la falta de cumplimien
to de esta condición ocasionare.

3 .a El referido huerto tiene dere
cho á percibir diez dineros de agua 
de la fuente pública de la villa, de 
cuyo líquido disfrutará el arrendata
rio, tan luego como esté concluida la 
cañería de empalme que se ha de 
construir, que será dentro el primer 
tercio del arriendo.

4 .a No podrá el arrendatario cor
tar ni arrancar ningún árbol de los

datario, otorgar la correspondiente 
escritura de fianza á satisfacción de 
la Comisión permanente, y presen
tar á la misma una copia de aquella.

10. Dicho arrendatario no tendrá 
derecho á rebaja ó indemnización al
guna sea cual fuere la causa que al 
efecto alegare, aun cuando consista 
en infortunios del tiempo, nuevos 
impuestos ú otras circunstancias for
tuitas.

I 11. Tampoco podrá pedir el ar
rendatario indemnización de perjui
cios por el terreno que se espropie 
del citado huerto, para la alineación 
y ensanche de la calle de Bobians, 
ni los que le ocasione la construc
ción del muro que ha de cerrar di - 
cho huerto en la referida calle.

12. Al concluir el arriendo se

las proposiciones que no vengan 
acompañadas del documento que 
acredite haberse verificado el depó
sito de que trata la condición ante
rior.

16. 81 resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licita
ción á la voz por un cuarto de hora 
entre los autores de esta solamente.

17. Será obligación del arrenda
tario satisfacer los gastos de la es
critura de arrendamiento y fianza y 
los de una copia para unirla al es
pediente. •

Palma 21 de agosto de 1876.—El 
V. P. de laC. P., Pedro Ripoll.—Por 
A. do la C. P.—El secretario, Silva
no Pont y Muntancr.

que existen en dicho huerto, á no .---------- --— .
ser cuando lleguen á secarse, en cu- abonará al conductor saliente por el 1
yo caso deberá ponerlo en conocí- ( entrante el valor de los estimes que 1 D..
miento de la secretaría de la Diputa-1 cinmnm . en nn
ciun provincial para que esta deter
mine si puede utilizarse de ellos, ó 
si han de ser destinados á la venta ú
otro objeto; debiendo siempre el arsultán en el expediente de alcalde que | . r

con tal motivo se instruye; advirtiéndole ¡ rendatario plantar otros tantos árbo-
que de no presentarse lo parará el perjui
cio que haya lugar.

De Real orden, comunicada por el se
ñor ministro do la Gobernación, se pu
blica la presente.

Dado en Madrid á 16 de junio de 
1876. —El subsecretario, Francisco, Bar
ca.—Por su mandado, José Viñas y 
Orliz.

En virtud de lo que se me ha preveni
do por el Ministerio de la Gobernación,

les de la misma especie ó de la que
designe la Comisión permanente, ba- í 
jo el concepto de que se le indemni
zara por la misma la diferencia ó es- 
ceso de coste que acaso hubiere.

5.a No podrá tampoco el arrenda
tario destinar el referido huerto á 
otro uso, mas que á su cultivo.

dos los aperos,, útiles de labor y 
tin oficial, para que llegue á conocimien- cualquiera otra cosa que al princi- 

1 _ ____ piar el arriendo se le hubiese entre-

he dispuesto su inserción en este Bole

to del interesado.
Palma 16 agosto de 1876. — Felipe 

Puigdorfila.

Núm. 302.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Pliego de condiciones bajo el cual se 
dá en arriendo 'por el término de 
3 años el huerto del suprimido 
convento de Capuchinos de esta

Modelo de proposición. 
vecino de

se encuentren en el huerto, siempre ¡ se compromete á tomar en arriendo 
que no excedan de la cantidad de 220 ■ el huerto del suprimido convento de 
pesetas v estará obligado á pagar los i Capuchinos por tres años que prin- 
dcspcrfectos con que lo deje respec- । cipiarán á contar el dia 29 do se
to al estado cu que lo hubiese reci-1 tiembre do esto año, hasta igual dia 
bido de la Comisión permanente, to-1 del año -1879, pagando la suma de 
do á justa tasación de peritos que > pesetas anuales, que satisfará 
nombrarán, en el primer caso ambos ¡ en el modo y forma prescritos en el 
conductores, y en el segundo lo se- ¡ pliego de condiciones inserto en el 
rán uno por la comisión que entiende i Boletin oficial número y suge- 
en el arriendo, y el otro por el-con-1 tándose enteramente al contenido 

' ductor saliente. En caso de discor- j 
dia será dirimida por un tercero

de las mismas en todas sus partes.

। nombrado por el señor gobernador. 
Los gastos que ocasionen esta dili-6.a Al concluir el arrendamiento Los gastos que ocasionen esta dih- 

deberá entregar el arrendatario, en gencia se costearán por mitad entre 
el mismo estado que los reciba, to- 1 aquella y los conductores do quienes

gado.
7.a La renta que ha de servir de 

tipo para la subasta, se fija en qui
nientas pesetas anuales, que deberá 
satisfacer el arrendatario en dinero 
metálico sonante, con esclusion de 

■ todo papel moneda, en la depositaría 
i de la Diputación provincial por tri- 
! mestres adelantados, debiendo tener 
i efecto el primer pago el dia 29 de 
' setiembre de este ^año y los demas 
sucesivamente al principiar cada tri
mestre.

8.a El contrato del presente ar
riendo podrá prorogarse por dos

se trata. , ,
13. El arrendatario estará obliga

do á conservar, en el mismo estado 
en que se encuentren cuando los re
ciba, los enseres y demas pertene
cientes á la noria de dicho huerto.

14. Para poderse presentar como 
licitador á dicho arrendamiento, es

Núm. 303.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Sección de Propiedades.—D.d Ague
da Simó y Pons, vecina de Merca- 
dal (Menorca) ha solicitado la ins
trucción del espediente para que se 
le adjudique una parcela pertene
ciente á la carretera de tercer orden 
de Fornells á San Cristóbal por Mer-preciso que precisamente se consti------  .

tuya en calidad de depósito en la de- i cadal lindante con una casa y kuer- 
positaria de fondos, provinciales la (to de su propiedad.
cantidad de cincuenta pesetas. Con- 5 Lo que he dispuesto se inserte en 
cluido el acto se devolverán los de- i este periódico oficial para su debida 
pósitos á los licitadores, escepto el publicidad, arregladamente a lo que 
del á cuyo favor se haya arrendado se halla prevenido en la Real ins- 
cl huerto, que se retendrá hasta que truccion de 20 marzo de l obo. ,
se haya otorgado la escritura de 
fianza.

Palma 14 agosto de 1876.— El jefe 
económico, P. I-, José Casalduero.
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Núm. 304.
La Dirección general de Propiedades 

5 Derechos del Estado, con fecha 7 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Al encargarme de la Dirección de 
Propiedades y derechos del Estado, me 
creo obligado á manifestar á V. S., pa
ra que lo tenga presente y lo haga com
prender á las Secciones de Propiedades 
como he de conducirme en el desempe
ño de este cargo que debo á la bondad 
de S. M. y á la-confianza del gobierno. 
Es mas necesario que V. S. conozca los 
propósitos de esta Dirección desde que 
por Reales órdenes de 28 de julio y de 
2 de agosto el señor ministro ha preve
nido que se esfuerce la Administración 
para cobrar los atrasos y para vigorizar 
y regularizar la marcha administrativa 
desde luego. Estas prevenciones exigen 
que este Centro haga á V. S. ciertas ad
vertencias para lograr que ios deseos del 
señor ministro se realicen.

Los puestos administrativos, no se 
oculta á V. S. que son de suyo impor
tantes, porque desempeñados con inte
ligencia y celo levantan los intereses 
morales y materiales del pais, protegen 
cuanto es digno de protección y respeto, 
y dan verdadera y sola prosperidad á 
los pueblos. Si se trata, sin embargo, 
de un Centro administrativo del Minis
terio de Hacienda, la importancia, en 
los momentos presentes, aumenta ex
traordinariamente, y es á todas luces 
claro que hay que imprimir en los ser
vicios la mayor actividad, la moralidad 
mas estricta y la energía mas decidida. 
Asi lo reconoce y reclama unánime la 
opinión pública, j el gobierno atendién
dola, y para llenar debidamente su mi
sión, ha dictado sin duda las Reales ór
denes de 28 de julio y 2 del corriente. 
Por la primera, se ha encargado á esta 
Dirección se ocupe con licito afan de ha
cer efectivos los descubiertos por ventas 
de bienes del Estado, y para lograrlo se 
dirigió á V. S, la oportuna circular de 
29 de julio último. Aceptando, como 
acepto, lo que en ella se ordena, lo ma
nifiesto á V. S, desde el primer instante 
para que se dedique con esfuerzo á cum
plirla puntual y religiosamente.

Los compradores de bienes nacionales 
tienen un derecho indisputable á que 
el Estado les garantice sus contratos y 
á que legalmente les ampare contra to
da agresión injusta. Amante de la justi
cia y de la legalidad hasta el extremo, 
no dejaré jamas de procurar ese amparo 
y esa protección á quien realmente la 
necesite y dentro de la ley la reclame.

En cambio de los derechos que los 
compradores adquieren, contraen la obli
gación ine'udible y sagrada do pagar el 
precio de la propiedad que subastaron. 
Cuando conservan la propiedad y no sa
tisfacen el precio, faltan á todos sus de
beres, causan un daño notorio al Estado 
y dan motivo fundado y justo á que la 
Administración, si la prudencia no bas
ta, ni los avisos prévios han sido sufi
cientes, proceda por los medios que las 
Instrucciones autorizan á premiar y co
brar, sin pararse un solo instante ni ha
cer excepción en caso alguno.

No hay otros medios de cubrir las 
obligaciones del Estado que hacer efec
tivas las contribuciones, impuestos y 
rentas que las leyes autorizan al gobier
no para exigir. Hacer cuanto es conve
niente para cobrar las contribuciones 
del propietario, del labrador, del indus
trial y del comerciante, y mirar con in
diferencia el cobro del precio de las fin
cas que el Estado ha enajenado, seria

altamente injusto y por demas escanda
loso. La Administración que tal hecho 
consintiera quedaría desautorizada y fal
ta de respeto y de prestigio. Conste, 
pues, á V. S., que en este punto estoy 
resuelto á no ceder hasta lograr que los 
compradores paguen, y hasta conseguir 
que para realizarlo los funcionarios pú
blicos cumplan sus deberes satisfactoria
mente. No espero, ni admito, respecto 
á particular tan importante, ni consul
tas, ni dudas ni vacilaciones: lo que 
aguardo son hechos que demuestren que 
los descubiertos desaparecen, pues as
cendiendo en todas las provincias á 
4.600.000 pesetas por rentas, y á 73 
millones 570.000 por pagarés vencidos 
hasta 30 de junio, seria una falla imper
donable mostrarse siquiera apático para 
recaudar cantidades tan crecidas. Los 
funcionarios que trabajen asiduamente, 
los que hagan todo lo necesario para ad
ministrar bien y recaudar con presteza, 
pueden contar con todo mi apoyo y pro
tección: los que sigan otra conducta, 
tengan la evidencia de que propondré al 
Ministerio cuanto crea oportuno, sin de
tenerme ante consideraciones de ningu
na clase.

Por causas que no deben ser á V. 8. 
desconocidas, vienen sufriendo cierto 
retraso las redenciones de censos, y es 
preciso facilitarlas y activarlas para que 
el Estado no realice el capital despre
ciable que deben producir, y para que 
la propiedad, libre do afecciones y car
gas, sea objeto de cuantos contratos pue
den contribuir á mejorarla y á desarro
llar el crédito real. Limitándose hoy la 
Administración á obrar dentro del dere
cho vigente, importa mucho que V. 8. 
cuide de que las solicitudes de redención 
se tramiten y resuelvan con premura, ha
ciendo conocerá los censatarios las ven
tajas y facilidades que les dá el decreto 
de 22 de diciembre de 1868, que son 
por cierto dignas de estimarse. Las ofi
cinas tienen el imperioso deber de pro
ceder con extraordinaria actividad, por
que los particulares se molestan y can
san cuando onservan que las solicitudes 
de redención se retrasan; y esto dá lu
gar á que muchas solicitudes no se soli
citen, ó solicitadas se abandonen. Si á 
mas de lo expuesto, pone V. 8. especial 
cuidado en reclamar los réditos de cen
sos que legítimamente deba cobrar el Es
tado, los censatarios intentarán pronta
mente la redención, pues en la actuali
dad es posible que algunos se detengan, 
porque no exigiéndoseles oportunamente 
los réditos, no sienten el gravámen, ni 
tienen estimulo alguno para tratar de re
dimirle.

Tan importante como cobrar lo que 
se adeuda y procurar la redención de 
censos, es saber si las adjudicaciones de 
fincas se notifican sin perder un dia á 
los rematantes, pues hasta que la notifi
cación se realiza no corre el término que 
los compradores tienen para pagar el 
primer plazo y formalizar los pagarés. 
Sobre esto se ha advertido en ocasiones 
grande y casi abusivo retraso, y por lo 
mismo es conveniente saber si este ser
vicio se lleva con regularidad y si los 
comisionados cumplen las disposiciones 
que hoy rigen, que son suficientes sin 
duda para que la Administración domi
ne todas las dificultades. Donde advierta 
que las notificaciones se demoran y que 
por ello se retarda el cobrar el primer 
plazo, el exigir la responsabilidad legal 
á los que no le satisfacen, y el proceder 
á mas á la venta en quiebra, adoptaré 
desde luego las medidas convenientes, ó 
daré cuenta al señor ministro para que

corte el mal de raíz, si no estuviese en 
mi mano hacer cuanto convenga para 
conseguirlo.

Respecto á las ventas, basta con que 
V. 8. encargue que se promuevan con 
constancia, cuidando empero de enaje
nar dentro de la legalidad y sin tocar en 
caso alguno á la propiedad que no sea 
desamorlizable, pues lo contrario, so
bre vulnerar derechos que la Adminis
tración debe respetar y proteger, dá lu
gar á frecuentes nulidades de ventas que 
son gravosas por necesidad al Estado y 
que lastiman el buen nombre de la Ad
ministración.

El número de expedientes que la de- . 
samortizacion produce es por demas ex
cesivo, y el retraso de su despacho viene 
algunas veces á ser irremediable. Pero 
cuando el trabajo es mucho y las dificul
tades apremian, es indispensable multi
plicarse para salir adelante y vencer to
dos los obstáculos. La Dirección estudia
rá las reformas que puedan ir introdu
ciendo para que en lo sucesivo disminu
yan las reclamaciones y para que mar
chen con rapidez las que se entablen. 
Por de pronto no puede desconocerse 
que los expedientes que existen hay que 
resolverlos; y para que su terminación 
no se dilate es conveniente darlos bue
na dirección sin rebuscar trámites inú
tiles ni hacer que cada dato sea hijo de 
un nuevo acuerdo. En la primera comu- 
cacion debe pedirse cuanto racionalmen
te contribuya á conocer y aclarar la cues
tión: quien asi no se couduce, no tiene 
verdadera idea de sus deberes, y retrasa 
lo que al Estado, á los pueblos y á los 
particulares importa terminar con breve
dad. De este retraso y de esos infinitos 
trámites, nunca bastantes y nunca los 
últimos, nace un clamor hasta cierto pun
to justo, que tengo la resolución de aten
der para convencer al pais de que la Ad
ministración oye las quejas cuando son 
fundadas, y procura evitarlas en cuanto 
es posible y la complicación de los asun
tos lo permite.

Aquí tiene V. 8. expuesto con senci
llez lo que sobre los puntos de mas gra
vedad opino y el criterio en que han de 
inspirarse mis actos. Cuide V. 8. de no 
olvidarlo y de hacerlo comprender á 
cuantos de esta Dirección dependen, ad
virtiendo á todos que administrar con 
fortalez¿i y con lealtad, oír al público 
con benevolencia y atemperarse siempre 
á la justicia sin distinción ni preferen
cias, es una obligación de cuyo cumpli
miento no he de eximir á nadie. No ten
go la presuntuosa vanidad de suponer 
que no puedo equivocarme; pero afirmo 
á V. 8. que aspiro á patentizar con mi 
proceder que no sé torcerme, ni consien
to que nadie se tuerza ni extravie. Tal 
he procurado sea mi conducta en 
otras ocasiones, y tal será hoy por lo 
mismo que la situación de la Hacienda 
exige que se administre ahora como nun
ca con vigorosa resolución y con la mo
ralidad mas exquisita. Restáme advertir 
á V. 8., que siendo necesarios datos pa
ra dirigir con acierto, es indispensable 
que á mas de tener presentes las indi
caciones que preceden, cumpla V. 8. y 
haga cumplir las prevenciones siguien
tes:

I .a Procederá V. 8. sin levantar ma
no á hacer efectivos lodos los atrasos por 
rentas y pagarés vencidos hasta 30 de 
junio último. Los dias 10, 20 y último 
de cada mes, dará V. 8. cuenta á esta 
Dirección de lo que se adelanta en el 
cobro de los atrasos. A la comunicación 
de fiu de mes, acompañará V. 8. la re
lación nominal prevenida en la circular

de 29 de julio último, y un estado en 
que conste:

1 .° Lo que se debia por pagarés ven
cidos hasta el 30 de junio en fin del mes 
anterior.

2 .° Lo que se ha cobrado en el mes 
de la fecha.

3 .° Lo que queda pendiente de co
bro para el mes siguiente. Respecto á 
rentas, dará V. 8. otro estado igual en 
la misma comunicación de fin de mes; 
esto sin perjuicio de los estados de re
caudación y débitos, y nota de recauda
ción probable que periódicamente remi
te V. 8. á este Centro.

2 .a Los plazos por ventas y reden
ciones y las rentas que venzan ó hayan 
vencido desde 1.° de julio en que rige el 
nuevo presupuesto, cuidará V. S. de que 
se hagan efectivos á sus respectivos ven
cimientos, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, sin omitir la remisión de un 
estado en fin de cada mes, en que con 
distinción de pagarés y rentas aparezca 
el importe de los vencimientos que han 
tenido lugar en el presente año econó
mico, lo que se ha cobrado dentro del 
mes y lo que queda para cobrar en el si
guiente.

3 .a A los que paguen con retraso de
be exigirseles el 1 por 1.00 mensual por 
la demora, con arreglo á la ley de pre
supuestos de 26 de diciembre de 1872. 
No olvide V. 8. que este recargo es de 
su personal responsabilidad y de la del 
jefe de Intervención, cuando los deudo
res acrediten no haber sido requeridos en 
la forma que previenen las Instruccio
nes y publicados sus nombres en el Bo- 
lelin oficial.

h? Mandará V. 8. formar y remitir 
á esta Dirección, en el término de quin
ce dias, una relación en que consten las 
órdenes de adjudicaciones de fincas ó 
censos que estén sin notificar á los in
teresados, expresando los nombres de 
los compradores, la fecha de la adjudi
cación, la finca ó censo adjudicado y el 
precio en que lo fueron. Otra relación 
igual, y en el propio término, remitirá 
V. 8. de las adjudicaciones que se han 
notificado y en que haya pasado el tér
mino para pagar el primer plazo sin ha
berlo realizado ni haberse anunciado el 
remate en quiebra.

5 .a Es indispensable que V. 8, man
de igualmente un estado en que conste 
lo que se adeuda por diiferencias de pre
cios entre los primeros remates y los re

, mates en quiebra, expresando el nombre 
de los deudores, la cantidad que adeu
dan, y si están apremiados, y desde 
cuando, para hacerlas efectivas.

6 .a También es preciso que V. S. 
manifieste si se cumplen puntualmente 
las disposiciones 9.a, 10, I I, 12 y 13, y 
de la Real orden de 25 de enero de 186/, 
y si por virtud de ellas se dá parle á los 
Juzgados de los rematantes que no pa
gan oportunamente. '

7 .a Las solicitudes de redención de 
censos cuidará V. 8. de que so tramiten 
con la mayor actividad, y las noticias o 
informes que pida la Dirección se remi* 
tirán y evacuarán con prontitud par» 
evitar que los expedientes se retrasen y 
que se pierda el tiempo en recordar ór
denes que desde el primer momento de
ben ser cumplidas.

8 .a Haga V. 8. entender á los fun
cionarios que de esta Dirección depen
den, que es preciso cumplan sus respec
tivas obligaciones con la mayor exacti
tud, estando seguros de que serán apo
yados y recomendados los que se mues
tren celosos, á la vez que se exigirá 1» 
mas severa responsabilidad á los que no
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manifiesten con hechos su honradez, su 
aptitud y su actividad.

Del recibo de esta orden, y de haberla 
¿ado la conveniente publicidad en el 
boletín oficial de esa provincia, se ser
virá V. S. dar aviso á la brevedad po
sible.»

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, he dispues
to so publique en el Boletio oficial de la 
provincia para conocimiento del publico. 
1 palma 14. de agosto de 1876.—El jefe 
económico, P. I. José Casalduero.

Núm. 305.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE.ADUANAS DE LAS BALEARES.

Anuncio. —Debiendo procederse en 
el almacén de esta Aduana, á la 
venta en pública subasta el dia 28 del 
corriente á las once de su mañana, del 
género aprehendido por carabineros del 
Reino en el arrabal de Son Rapiña el 6 
del actual y que se menciona á conti
nuación; se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en el acto.

Lote único.
Veinte metros tejido de seda llano de 

0 53 ancho á 3 pesetas 50 céntimos me
tro, 70 pesetas.

Cincuenta y cuatro metros dicho de 
0 oo ancho á 4 pesetas 50 céntimos me
tro, 243 pesetas.

Palma 17 agosto de 1876.—El ad
ministrador, Vicente Santamarina.

Núm. 306.
ALCALDIA DE ALARÓ.

Anuncio.—El arriendo en pública su
basta de los derechos de consumos cor
respondiente á este pueblo y sufragáneo 
Consey por lo que resta del corriente 
año económico arregladamente á las con
diciones que obran en la Secretaria de 
este municipio tendrá lugar el dia 20 de 
los corrientes de 8 á 9 de la noche en la 
plaza del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para los que 
quieran tomar parto de dicha subasta. 
Alaró 12 de agosto de 1876.—Juan Or- 
dines, alcalde.

Núm. 307.
a y u n t a mie n t o  d e e s t a b l ime n t s .

Ultimado el repartimiento general 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal y provincial correspon
diente al ejercicio económico de 
*876-77, queda espuesto al público 
cu la secretaria de este Ayuntamien- 
tp por espacio de 8 dias y horas de 

á 12 de la mañana á contar desde 
9* dia siguiente al de este anuncio, 

efectos de desagravio pasado dicho 
termino ninguna será admitida.

Establiments 15 agosto de 1876.— 
E* alcalde, Juan Font—P. A. de la 
E M.—Jaime Cererols, secretario.

Núm. 308.
^UNTAMIENTO d e s a n s e l l a s .

El reparto de la contribución de in- 
nuebles, cultivo y ganaderia, para

el corriente año económico de 1876 
á 1877 estará espuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de desagravio, por espacio 
de cuatro dias á contar del en que se 
inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia; durante cuyo 
plazo serán admitidas las reclama
ciones que se presenten.

Sansellas 17 de agosto do 1876.— 
El alcalde, Antonio Cirer.—P. A. del 
A. yj. P., Juan Verd, secretario.

Núm. 309.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganade
ría de este pueblo formado para el 
actual año económico, estará espues
to al público á efectos de reclama
ción, en esta secretaria, por espacio 
de cuatro dias á contar del en que 
se inserto este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Petra 18 agosto de 1876.— El al
calde, Gerónimo Roselló.—P. A. del 
A. y J. P.—Julián Garrió, secretario.

Núm. 310.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de . 
Mallorca.

En virtud del presente edicto so 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Matías Beltran y Garau y Margari
ta Ramis y Cirer fallecidos intesta
dos en la villa de Sansellas en vein
te y siete de mayo y trece de junio 
de mil ochocientos sesenta y seis 
para que comparezca á deducirlo en 
este Juzgado dentro el término de 
veinte días en los autos juicio de 
intestado de dichos Beltran y Ramis 
promovido por parte de su hija Fran
cisca Beltran y Ramis bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma dos agosto de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.- Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 311.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á los que sean 
sucesores ó herederos del magnifico 
Matías Borrás, del magnifico Jaime 
de Galiana, de Alemañy de España 
y del magnífico Ramón de San Mar
ti, vecinos que fueron de esta ciu
dad para que en el término de quin
ce días comparezcan, en virtud de 
citación y emplazamiento que se les 
hace, á enterarse y contestar la de
manda interpuesta á nombre del Ex
celentísimo Sr. Marqués de la Roma
na al objeto de que el predio Son Sa
las, que fué de su pertenencia, que
de libre de los censos, uno de diez 
y seis sueldos el dia de S. Miguel, 
otro de cinco libras el dia del Naci
miento del Señor,al magnífico Matías 
Borrás, otro de doce cuarteras trigo 
el dia de S. Pedro y S. Felio á los 
herederos del magnifico Jaime de 
Galiana, otro de diez cuarteras trigo 
en cierto término del año á los he
rederos de Alemañy de España y

otro de treinta y una libras, resto de 
noventa y cinco libras al magnífico 
Ramón de San Martí, á cuyos censos 
estuvo afecto el mencionado predio 
Son Salas, pues en otro caso les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Palma siete de agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.—-Francisco de 
Paula Puig.- Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 312.
En virtud del presente y segundo 

edicto se cita, llama y emplaza á to
do el que se considere en derecho á 
heredar á Antonia Cervera y Ribas, 
Antonio Servera y Ribas ó Isabel Ma
ría Ribas y Bauzá vecinos del lugar 
de Pina sufragáneo de Algaida falle
cidos intestados respectivamente en 
diez y ocho agosto de mil ochocien
tos sesenta y cinco, veinte y cuatro 
febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve y veinte y tres mayo de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro el término de veinte 
dias en los autos juicio de intestado 
de dichos Servera y Ribas promovi
do por Bernardo Servera y otros ba
jo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma cuatro agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 313.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que so crean 
con derecho á heredar á Miguel Sas
tre y Garau, natural y vecino de 
Randa en donde falleció en cuatro 
de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, para que dentro el 
termino de treinta dias comparezcan 
á deducirlo en los autos de su ab- 
intestato que se instruyen en este 
Juzgado y escribanía del que refren
da, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma siete de agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gazá, escribano.

Núm. 314.
Don Francisco Javier Patiño Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario. de 
S. M., caballero de la Real y dishn ' 
guida orden española de Carlos 111, 
de la Ínclita y militar de San Juan de 
Jcrusalcii y Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
que dejó la finanda D.a Catalina Ma
ría Serra y Tous, fallecida en esta 
ciudad dia diez y seis de abril de mil 
ochocientos cuarenta y dos, para que 
comparezcan á deducirlo dentro el 
término de veinte dias que empeza
rán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial do esta provincia en los autos 
juicio de ab-intestato promovidos á 
nombre de D. Enrique de España y

O
Truyols en concepto de marido de 
D.a María de Serra y Colubi. Pues si 
lo hacen se les oirá y guardará jus- 
tticia y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones parándo
les el perjuicio que en derecho pro
ceda. 1

Palma diez y nueve do agosto de 
mil ochocientos setenta v seis.-Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 315.
I). Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera inlancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á D. Mateo Bo- 
ned y Truyol fallecido intestado en la 
villa de Manacor dia veinte y cuatro de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
uno, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo dentro el término de treinta días en 
los autos juicio ab-intestato promovidos 
por D.a Margarita Truyol y Amer y otros 
ante este Juzgado y Escribanía del ac
tuario, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á diez y nueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y seis. 
—francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Rafael Rosselló.

Núm. 316.
CUERPO DE TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE 
MALLORCA.

Negociado 1.°—Ministerio de la Go
bernación.—Real ór den.—S. M.el Roy 
(Q. D. G.¡ de acuerdo con lo pro
puesto por V. E. se ha servido dispo
ner que el dia L° del próximo mes 
de octubre dén principio los exá
menes para cubrir 50 plazas de aspi
rantes que existen sin proveer en el 
cuerpo de Telégrafos: Debiendo V. E. 
admitir solicitudes hasta el 20 inclu
sive de setiembre, siempre que los 
solicitantes reunan las condiciones 
que marca el decreto de 12 de ¡unió 
de 1873.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de julio de 1876.— 
Romero y Robledo.—Al Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

, Director general do Correos y Te
légrafos.—Sección de Telégrafos.— 
En virtud de lo dispuesto en la ante
rior Real orden, se convoca á oposi
ciones para cubrir las 50 plazas de 
aspirantes á que se refiere dicha dis
posición y cuyas oposiciones se veri
ficarán con arreglo al programa apro
bado en 21 de noviembre de 1874.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias á esta Dirección general an
tes del 21 del próximo setiembre, 
acompañando á las mismas su par
tida de bautismo y certificado de 
buena conducta, no siendo admiti
das las de aquellos individuos que 
no hayan cumplido la edad de 16 
años ó escedan de 30. Madrid 30 de 
julio de 1876.—El director general, 
Gregorio Cruzada Villamil.

Palma 10 agosto de 1876.—El jefe 
accidental, Antonio Gralla.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.

M.C.D. 2022



4

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Obligaciones fijas por obras concluidas..

28.'
Unico. Material.......................................  • • •

Personal de la Inspección facultativa y admi-»

( 1;
29.°’ 2:

30.° Unico.

31.
I.0
2.°

32.
l.°
9 o
3?

nistrativa...................................................
Material de estudios.......................• _• . •
Idem de la Inspección facultativa y adminis

trativa ....................................................

Aprovechamiento de aguas, rios y canales.

Personal.......................•_............................
Material de nueva construcción.......................
Idem de conservación..................................
Gastos del material de estudios de las cuen

cas hidrográficas...................................

Navegación marítima.

Personal de puertos........................................
Idem de faros......................_........................
Idem de boyas......................‘........................

33.
1.
2:
3.

Material de puertos . . . .
Idem de faros............................
Idem de boyas............................

Construcciones civiles.

íVéanse tos números

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. >

Por artícalos. Por capítulos. c 2.0-— — u>
Pesetas. Pesetas.

l.°

» 120.849 2.°
3.°

» 504.150
125.000 4.°

5.°
131.000

262 000 6.0

1/
» 64.625 5 0863.000 8 0116.820 9.°

10.°
250.000

— 1.289.820 11.°

23.655 13?

430.955
4.380 14.

4KR <190 15.
3.840.655 \ 16.°

1.
4.566.430

684.115
41.000

2

1.
2.'

Material..............................................................'
Obras de reparación de la catedral de León .

1.500.000
125.000

1.625.000
4

38.903.018 6.

, U19, 1480 y 1482.)
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos.

Pesetas.

35.
36.
31:

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Unico. Personal facultativo............................
»
»

Material.......................
Gastos generales . .

» 
» 
»

916.650
181.818

29.925

6

1.194.393

i:

8:

10.

38/
39.”

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

Unico. Material de Instrucción pública. . . 
» Administración de fincas..................

»
»

15.000
9.646

11.'
12.
13.

24.648
u:
15:
16:

40.° Unico

41.° »

EJERCICIOS CERRADOS.

. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo ....................................  • • •

Idem que resulten sin pagar por las cuentas 
definitivas..............................................

»

(Memoria.)

3.°
4.°

211.215‘13

»

211.21a‘13

RESUMEN.

Servicio general....................... .
Agricultura, industria y comercio 
Instrucción pública . . . .
Obras públicas. . . - •
Instituto geográfico y estadístico 
Gastos de los ramos productivos 
Ejercicios cerrados . . . .

SECCION OCTAVA.

1.243.100
3.424.250
6.295.618

38.903.018
1.194.393

24.646
211.215'13

51.902.300t13

Personal de la Dirección general del Tesoro 
público . . . ..... .............................

Idem de la Tesorería Central . . . • ■ 
Idem de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado.............................
Idem de la Contaduría Central. . . • .
Idem de las dependencias de la Dirección de 

la Deuda........................................   • •
Idem de la Comisión general de Hacienda de 

España en el extranjero ......
Idem de la Dirección general de Contribu

ciones ...............‘................................
Idem de la de Aduanas..................................

Idem de la de Rentas Estancadas . . . . 
Idem de la de Propiedades y Derechos del

Estado................................   . . . .
Idem de la de Impuestos. ...... 
Idem de la de la Caja de Depósitos . . • 
Idem de la Ordenación de Pagos del Minis

terio de Estado......................•*■
Idem de la del de Gracia y Justicia . . . 
Idem de la del de Gobernación....................... 
Idem de la del de Fomento............................

Material de la Dirección general del Tesoro 
público....................................................

Idem de la Tesorería Central . . . • ■ 
Idem de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado..............................
Idem de la Contaduría Central . ; . . •
Idem de las dependencias de la Dirección de 

la Deuda........................................  . .
Idem de la Comisión general de Hacienda de 

España en el extranjero ......
Idem de la Dirección general de Contribu

ciones .....................................................
Idem de la de Aduanas y gastos reservados 

de confidencias.........................................
Idem de la de Rentas Estancadas . . . .
Idem de la de Propiedades y Derechos del 

Estado....................................................
Idem de la de Impuestos..................................
Idem de la de la Caja de Depósitos . . .
Idem de la Ordenación general de Pagos de 

Estado....................................................
Idem de la de Gracia y Justicia.......................
Idem de la de Gobernación.............................
Idem de la de Fomento..................................

1.° Unico. Personal de la Asesoría general y provincial

8.°

9.

0.

»

»

1.

2.

3.

1.

de Hacienda.................................. • • •
Material de Ídem y gastos de la administra

ción de justicia.........................................
Gastos de visitas extraordinarias que acuer

den el Ministro de Hacienda, las Direccio
nes generales y los Jefes de la Adminis

tración económica provincial..................

Gastos de la Administración provincial.
Personal de la Administración económica pro

vincial .....................................................
Idem de las Administraciones de Aduanas y 

depósitos...................................  . . .
Idem de la Administración provincial de ren

tas estancadas.........................................
Idem de las Depositarías de Hacienda. . . 
Para las Administraciones y fielatos de con

sumos ....................................................

^rinistevio ele Irlaolencla.
11.°

2.° Unico.
»
»

í I ’ i0? 1 ■1 ¡ 2.'

2.u

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
3.°
4.°

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas. 12.°
13.°
14.°
15.°

Unico

Gastos de la Administración Central.
»
»

Sueldo del Ministro........................................ 30.000 16.° »
Personal de la Secretaría............................ 360.150

390 150 í 1°
Material de la Secretaria. ...... * 81.000 11.° ’ 2.°
Personal del Tribunal de Cuentas del Reino . »

»
910.150

35.550
(

Material para las oficinas de la Administra
ción económica provincial..................  

Idem de las Administraciones de Aduanas y 
depósitos...................................  . . .

Idem de las Depositarías de Hacienda. . . 
Para las Administraciones y fielatos de con

sumos ....................................................

. Personal de la Fábrica Nacional del Sello . 
Idem de las Fábricas de tabacos . . . . 
Gastos de escritorio de las mismas. . .
Personal de la Fábrica de Torrevieja . . .
Gastos de escritorio, visitas y culto de las 

mismas........................,.........................
Personal facultativo de las Casas de Moneda.

’ Idem de la Contabilidad y Tesorería de las 
mismas...............................................

Por capítulos.

Peseta*.

«ra*

401.325
120.000

409.000
155.500

116.250

165.250

226.150
118.150
261.500

333.500
114.250

»

42.150
90.000
86.000

103.500
---------------- 3.530.325

54.000
15.255

21.000
1.200

51.150

46,800

12.600

19.350
18.000

21.000
12.600

»"

5.400
6.150

12.600
11.550

------------------ 333 855

» 259.500

» 18.300

» 52.250

5.612.280

5.630.450

1.559.330

161.015
30.400

9.000
1 996 255

450.000

58.194
18.219

1.200
521.643

,> 19.625
,> 436.250
» 18.000
» 23.050

» 2.015
106.500

33.815
. 140.375

col

N
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